
 

  
RESOLUCION 537/2016  
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

 
 

 

Convenio entre la Dirección General de Coordinación 
Epidemiológica y el Instituto de Investigaciones para 
la Industria Química de la Universidad Nacional de 
Salta. 
Del: 03/05/2016 

 
VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se solicita aprobar el Convenio Específico, 
suscripto entre la Dirección General de Coordinación Epidemiológica, representado por el 
entonces Director General Dr. ALBERTO GERONIMO GENTILE y el Instituto de 
Investigaciones para la Industria Química de la Universidad Nacional de Salta, 
representado por su Rector, C. P. N. VICTOR HUGO CLAROS y la señora Vicedirectora 
del INIQUE, doctora ELSA MONICA FARFAN TORRES; y  
CONSIDERANDO: 
Que el citado convenio tiene por objeto la prestación especifica de Colaboración y 
Asistencia Técnica por parte del Instituto de Investigaciones para la Industria Química 
(INIQUE) a la Dirección General de Coordinación Epidemiológica, para el diseño de 
formulaciones que tengan una combinación adecuada de excipientes con la finalidad de 
desarrollar bioinsecticidas estables, efectivos y fáciles de aplicar en el marco de las 
actividades habituales del Programa Enfermedades por Vectores y Otros Reservorios (PEV 
y OR). 
Que atento a la providencia del señor secretario de Gestión Administrativa, corresponde el 
dictado del instrumento administrativo pertinente, a tal efecto las Direcciones Generales de 
Coordinación Epidemiológica, de Administración y Finanzas y los Programas 
Enfermedades por Vectores y otros Reservorios y Asuntos Legales tomaron la intervención 
previa que le compete. 
Por ello; 
El MINISTRO DE SALUD PÚBLICA 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Aprobar el Convenio Específico, suscripto entre la Dirección General de 
Coordinación Epidemiológica, representado por el entonces Director General Dr. 
ALBERTO GERONIMO GENTILE y el Instituto de Investigaciones para la Industria 
Química de la Universidad Nacional de Salta, representado por su Rector, C.P.N. VICTOR 
HUGO CLAROS y la señora Vicedirectora del INIQUE, doctora ELSA MONICA 
FARFAN TORRES, que forma parte de la presente. 
Art. 2º. La presente resolución será firmada también por el señor Secretario de Gestión 
Administrativa. 
Art. 3º. Comunicar y archivar. 
Dr. Oscar Guido Villa Nougués 
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